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Bocstaaapltal, Herido » domicilio, pesetas ñ ú s n a l e s anticipadas; fiera 
de ella. 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y tS'SO.por on a l o . 
• Se admiten inscripciones en Madrid, во la Admimstrjeiou del В о й н а , p!> J 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 
Lasdiapotit loms de laa Autoridades, eicepio I s i a s e 

M Í O i instancia de parte no p»6re. i  I n s e r t a r e oflcial
raenie: asimismo cualquier Щ й с м •• nr. sii tr i! t cr t i 
elonacional qoe dimane de las mism»» ; pei lt» de iatirea 
particular ракагап ЬО céntimo* ne pia1 parodi ünra de 
inserción. 

Кашаго suelto 50 nfotimai d* r*t».\ л 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

QobieFno civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
E n el expediento instruido contra la 

Compañía del ferrooarril del Norte por el 
retraso con que llegó á Mudrid el tren n ú 

mero 2 el día 27 de Ootubre de 1901, el 
Exorno. 8r. Gobernador civil de la provincia 
ha dictado con fecha de hoy la aigoiente 
resolaoion: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compafiia del ferrocarril del Norte por el 
retraso de una hora treinta y oaatro minutos 
con que Hegó á Madrid el tren expreso nú

mero 2 el día 27 de Ootubre do 1901: 
Resultando que el Ingeniero Je to de la 

primera División de Ferrocarr i les , en su 
informe de 20 de Diciembre de 1901, pro

puso la imposición de ana multa de 250 pe

setas á la citada Compafiia, manifestando 
que el retraso fué debido en su mayor parte 
al descarri lamiento que sufrieron las dos 
ruedas del fargón D. f. v. 433, que formaba 
parte de dioho tren, prodaoido por el choque 
con la máquina 301, que Iba á la cabeza del 
t ren; que el aeoidente era imputable exc lu 

sivamente al maquinista y subsidiariamente 
& la Compafiia, y que el retraso originado 
por el mismo exoedía en veintinueve m i 

nuto» del margen de la tolerancia regla

mentar ia : 
Resultando que al evacuar sus descargOB 

la Compañía en 29 de Enero de 1902, se li

mitó á confirmar lo expuesto por la primera 
División en cuanto á las causas del retraso 
y á manifestar que el descarrilamiento de 
las ruedas del furgón debía considerarse 
como un accidente fortuito, rechazando la 

responsabilidad subsidiaria que se at r ibuye 
á la Compafiia é invocando los artículos 
1 902 y 1 903 del Código oivll, sobre la res

ponsabilidad p r o v i d e n t e de culpa ó negl i 

gencia , pero afiadiendo ademas que habia 
impuesto al maquinista de dicho tren una 
corrección disciplinaria: 

Resultando que la Comisión provincial, en 
su informe de 12 de Agosto de 1904, propo

ne también la imposición de una multa de 
260 pesetas á la Compnflía del ferrooHrril 
del Norte por entender que no son satisfac

torias en modo alguno las explicaciones de 
la misma: 

Considerando que el retraso de una hora 
t re inta y cuatro minutos con que llegó a 
esta corte el tren expreso nüm. 2 el día 27 
de Ootubre de 1901 excede en veintinueve 
minutos del único margen de toleranoia 
autor i tado: 

Considerando que es completamente e x 

temporáneo la invocaoión de los artículos 
de! Código civil que regulan elejeroioio de la 
acción para reclamar dallos y perjuicios 
por cu 'pa ó negligenoia ante l.is Tribonales 
ordinarios, pero que no están llamados á de

terminar las responsabilidades adminis t ra 

tivas que se regulan por las Leyes y Re

glamen 'os correspondientes: 
Considerando qne la Administración tiene 

perfeota competencia para exigir respon

sabilidad á las Compañías por las faltas ó 
descuidos cometidos por los empleados ó 
agentes de las mismas, según está declara

do repet idamente y establecido además oon 
oarácter general en la Real orden de 6 de 
Mayo de 19C2: 

Considerando que la responsabilidad del 
maquinista está terminantemente afirmada 
por la Compafiia, que le Impuso por ella una 
corrección disciplinaria, y que la responsa

bilidad subsidiaria es una consecuencia 
obligada del referidohecho, porque de lo con

tra rio, si se siguiera el oriterio sostenido en 
este particular por las Compafiias de ferro

carri les, se l legarla al absurdo de que loi 
retrasos y siniestros se conviertieran en una 
fuente de rendimientos para las Compafiias, 
toda vez que realizan un ingreso por laa 
multas que imponen á BUS empleados, sin 
perjuicio de excusar en los expedientes a d 

ministrativos la responsabilidad subsidiaria: 
Considerando que el descarrilamiento de 

las ruedas de un (urgón por desouidu del 
maquinis ta no puede tener nunoa la consi

deración de accidente fortuito, supuesto que 
es una averia originada por imprevisión, y 
que son por tanto aplicables al caso de que 
se trata los artioulos 150 y 166 del vigente 
Reglamento de Policía de ferrooArriles, 

Vistos los preceptos legales anterioies, les 
artioulos 12,'y 29 de la Ley de Policía de ferro

carriles y la Real orden de 9 de Agosto do 
1901 sobre un posición de ccrreotivoB á las 
empresas ferroviarias, be resuelto, de con

formidad con las propuestas de la primera 
División de ferrocarriles y de la Comisión 
provincial, imponer á la Compafiia del ferro

oarril del Norte la multa de ¿50 pesetas oomo 
penal idad por el retraso de una hora y 
treinta y ouatro miontos con que llegó á 
Madrid el día 27 de Ootabre de 1901 el tren 
expreso núm. 2, expedido en I rún el a n t e 

rior día 26. 
Madrid 7 de Noviembre de 1904=» El Go

bernador, Conde de San Luis. 

1 0 3  7 1 1 . 

ayuntamientos 
Alpedrete 

Por virtud de los acuerdos tomados y sin 
perjuicio de lo que resuelva la Supe» iuridad, 
se saca á pública subasta el arriendo de los 
derechos y reoargos de consumos de las es

peoies, carnes y líquidos de la poblaoión y 
su término, con facultad de venta exclusiva 
al por menor, dorante todo el afio próximo 
de ',905. 

Los remates se celebrarán en la Sala Con

sistorial de este Ayuntamiento, el primero el 
día 27 de los corrientes, á las horas de diez 
á dooe, y si en éste no hubiere licitadores, el 
segundo el día 8 de Dioiembre p óximo ve

nidero á las mismas horas, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que están de mani 

fiesto en la Secretarla de esta propia Corpo

ración municipal, siendo la garant ía n e c e . 
saria para haoer postaras el 5 por 100 del 
respectivo tipo y la fianza la cuarta parte 
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del preoio, admitiéndose la personal 
si faere de la satisfacción del Ayunta 
miento . 

Alpedrete 7 de Noviembre de 1904 . -El 
Alcalde, Nicolás Pórer.. 

1 0 2 . - 6 7 1 . 

Ambite 
Por el veoino de esta villa Cniz J i m é 

nez Calvo Be me ha dado parte que en 
la noche del 7 al 8 del aotnal han des
aparecido de n n a o a a d r a d e s u propiedad, 
qne Be halla frente á su casa, dos caba
llerías de las señas siguientes: 

Una burra esquilada, edad cer rada , 
pelo rucio olaro, alzada regular y sin 
he r r a r . 

Un buche heoha la orín, edad seis m e 
ses, pelo rucio claro y alzada regular . 

Y como quiera que la puerta de la 
cuad ra estuviera cerrada, antes y des
pués de la desaparición, supone h a y a n 
sido robadas, rogando á las Autoridades 
que, caso de ser habidas , lopongan en co
nocimiento de esta Aloaldia, oon los nom
bres de las personas en cuyo poder se 
encuentren, para podérselo comunicar 
al dueño de las mismas, á los efectos que 
prooedan. 

Ambite 8 de Noviembre de 1904.=E1 
Alcalde, Patrocinio de Torres . 

101.—646. 

Batres 
Se hallan terminadas y expuestas al 

públioü por término de ooho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las lis
tas cobratorias del padrón de edificios y 
solares y la matr icula de contribución 
industrial, ambos documentos para el año 
de 1905. 

Lo que se haoe saber por si alguien 
quiere reclamar sobre los mismos. 

Batres 2 de Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Tomás Pompas. 

100 —616. 

Cabanillas de la Sierra 
Con autorización de la Superioridad se 

ar r iendan en pública lioitaoión y oon fa
cultad de venta exolusiva al por menor 
los grupos de liquides, oarnes y sal que 
autoriza el Reglamento vigente, bajo el 
tipo de 923 pesetas 42 céntimos, onyo re
mate tendrá lugar en el looal de la Es 
cuela públioa de este Ayuntamiento el 
día 27 del corriente mes de Noviembre y 
hora de diez á doce de su mafiana. 

La subasta se verificará por el sistema 
de pujas á la llana y b*jo el pliego de 
condiciones qne su halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
donde podrán enterarse los que lo esti
men conveniente. 

Cabanillas de la Sierra 3 de Noviem
bre de 1904. = EI Alcalde, Vicente de 
G u z m á n . = E l Seoretario, JoséSantoB Pí
nula . 

9 9 . - 5 5 9 . 

C a d a l s o 
Los repartimientos de la riqueza r ú s -

tioa y pecuaria y de urbana formados 
para el próximo año de 1905, se hallan 
terminados y expuestos al públioo por 
término de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
pueden ser examinados por ouantas per
sonas lo deseen y formular las r ec lama
ciones, pasados los cuales no podrán ser 
admitidas ninguna de ellas. 

Cadalso á 8 de Noviembre de 1904 .= 
El Alcalde, Perfecto Sáez. 

1 0 1 . - 6 5 4 . 

Cantalejo 
El Ayuntamiento de esta villa, acce

diendo gustoso á los deseos da su vecin

dar io , que trata de dar á su feria la m a 
yor importanoia, ha dispuesto: Que la de 
ganados de todas otases que vei . i i cele
brándose el 24 de Noviembre, tenga lu
gar en el año aotual y suoesivíw desde el 
día 30 de Noviembre, que oolncide con 
la fiesta del Patrono de su parroquia, al 
8 de Diciembre siguiente. 

Está exenta del pago de puesto ó pues
tos y el veoindario dará toda clase de fa
cilidades al feriante, inoiuso e! de posada 
libre. 

El Ayuntamiento adjudioará premios 
á los compradores y vendedores en m a 
yor escala, asi oomo subvencionara, aun
que en pequeñas cant idades , á las com
pañías cómicas, titiriteros c inematógra
fos y demás que oonoarrau á la feria. 

Cantalejo (Segovia) a 28 de Octmbre 
de ]904 .=El Aloalde accidental, Pedro 
Matesanz. 

101.—642. 

Cercedilla 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Seoretarla de este Ayun
tamiento, para oir reolamaoiooes, los do
cumentos formados para el próximo ejer
cicio da 1905 que 8 continuación se e x 
presan: 

Por término de quince dias, la mat r i 
cula industrial y el presupuesto munici
pal ordinario. 

T por término de oche días, el r e 
partimiento de la contribución territorial 
y las listas cobratorias de la contribnción 
sobre edifioios y solares de este término. 

CeroediUa 8 de Noviembre de 1904 = 
El Alcalde, Constantino Sáenz de Miera. 

101.—651. 

Chozas da la Sierra 
Se encuentra á disposioión de esta Al

caldía la res vaoona que á oontinuaoión 
se expresa por haber sido hallada causan
do daño en siembras de cereales al sitio 
nombrado Las Viñas,de esta jurisdicción, 
onyo dueño se ignora; y oon el fin de que 
llegue á conocimiento del mismo, se pe r 
sone á recogorla previa justifioaoión de 
perteneoerle, abono de daños y costas 
oausadas y que pueda ocasionar en lo su
cesivo, se anunoia á los efectos del Có
digo oivil vigente. 

Chozas de la Sierra 6 de Noviembre de 
1904.—Ei Aloalde, Vioente Bertólez. 

Señas: Un becerro de sobre año, pelo 
negro, la oreja d e r e c h a rajada y la iz
quierda oon un zarcillo, no t iene marca 
a lguna . 

101.—647. 

Fuencarral 
Los repartos de contribución por terr i-

to pial y urbana para el año de 1905, se 
hallan de mauificstoen la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ooho días 
para oir redamaciones . 

Fuencarral 8 de Noviembre de 1904.— 
El Aloalde, D. S. O., Román Tejedor. 

101 . -656 . 

G r i ñ ó n 

Por aouerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta de Asociados que me honro en presi
dir , y Bln perjuiolo de lo que la Superio
r idad resuelva, á t-.nor de lo dispuesto en 
el art . 277 del Reglamento vigente de 
consumos, se anunoia por el presente la 
subasta públioa para el ar rendamiento á 
venta libre de los derechos de oonsumos, 
sal y alcoholes, de este término monioL 
pal durante el año de 1905 y bajo el tipo 
de 1 732 pesetas 10 céntimos, á que ae-
olende el oupo del Tesoro, décima transi
toria y reoargo munioipal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa el día 27 del 

aotual mes de Noviembre, de diex á d o 
ce de la mafiana, bajo la Presldenoia d e 
mi Autoridad ó la de quien al efeoto sea 
delegada y por el sistema de pujas á la 
l lana. 

Para tomar parte en la misma habrá 
de oorsignarse previamente en la Mesa 
Presidencial ó en la Depositaría munioi
pal el 5 por 100 del tipo del remate y 
ceñirse al pliego de condiciones que, 
aprobado por la Superioridad, se halla 
de manifiesto en la Secretar ía de este 
Munioipio. 

Si en este primer remate no hubiese ll
o radores , se oelebrará un según lo bajo 
las mismas con liciones el día 10 de Di -
oiembre, de diez á dooe de la mafiana. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en 
el remate . 

Griñón 9 de Noviembre de 1904. =»EI 
:E1 Seoretario, Aloalde, Petronilo Raíz. 

Carlos García Benito. 
1 0 2 . - 6 7 5 . 

Majadahonda 
Hallándose fonn tda la matricula de 

contribución industrial para el próximo 
año de 1905, se halla expuesta ai públi
oo por término de quince dias en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento oon el fin 
de oir l a3 reclamaciones que tengan á 
bien formular. 

Majadahonda 6 de Noviembre de 1904. 
« E l Aloalde, Natalio G i l a . = P . S. M., 
Marcelino Merino, Seoretario. 

101 . -659 . 

Paracue l los de Jarama 
El día 7 de Dioiembre próximo, á las 

diez y á las onoe de su mañana , respecti
vamente , tendrán ef-jcto en la Sala de se
siones de la Casa Consistorial de esta villa 
y ante el Ayuntamiento de la misma las 
subastas para el arriendo del arbitrio mu
nioipal de pesas y medidas, con el oa-
ráoter de uso voluntario, y derechos sobre 

• la venta en ambulancia, y del suministro 
de petróleo, tubos y meoha oon destino á 
¡os quinqués del a lumbrado públioo en el 
año 1905, bajo los tipos y pliegos de condi
ciona que be hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, á dispo-

j sioión de los que quieran enterarse . 
L-is proposiciones se harán en pliegos os-

rrados, ajustadas al modelo que se inserta 
al final de los respectivos pliegos de con
diciones; se extenderán en papel de la 
oíase 11.* , ó Irán acompañadas de la oé-

; dula personal del lioitador y del resguar-
| do que aoredite el depósito previo en 
! las arcas municipales, ó eo las del T.jsoro^ 
| del 5 por 100 de los precios tipos. 

Lo que se anui.cia al públioo en oura-
¡ plimiento de lo dispuesto en el ar t . 5.° de 
| la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Paraouellos de J a r a m a 4 de Nuviembre 
de 1904. = E1 Aloalde, Federico María 

{ Meco. 
100 . -609 . 

Pinto 
El padrón de contribuyentes por oódu-

; las personales formado para el año pro-
; ximo con vista de las hojas dec lara to

rias, queda expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de 
quinoe dias, para que durante dicho pla
zo pueda ser examinado por los in teresa
dos y presentar las redamaciones que 
oreyeren pertinentes. 

Pinto 5 de Noviembre de 1901.= El 
Alcalde, Emilio Sanz. 

100.—613. 
P o z u e l o del R e y 

El día 27 del actual y hora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar eu esta Casa 
Consistorial la subasta públioa del arrien

do estableoido sobre el arbitrio tno 
cipal de los puestos públicos v «r«k 
lantes para M próximo año de 1905 b 
el tipo de 268 pesetas y pliesjo de con 
dioiones que se halla de manifiesto en L 
Secretar i* de este Ayuntamiento. 

Pozuelo del Rey 8 de Noviembre a 
1904. = E1 Alcalde, Telesforo Díaz. * 

^ 102 . -665 . 

El día 27 del aotual y hora de las dleí 
y treinta de su mafiana, tendrá efeoto en 

subasta púb'loa, que se oelebrará en I* 
Sala Consistorial, el ar r iendo del arbitrio 
munioipal establecido sobro el uso obli
gatorio de pesas y medidas paraelaf to 
próximo de 1905, bajo el t¡po de 1.637 pe
setas y pliego de condiciones que se hall» 
de ¡u 1111 ti seo en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento. 

Pozueto del R i y 8 de Noviembre de 
1904. = E1 Aloalde, Telesforo Díaz. 

102 . -666 . 
Serranil los 

El padrón y listas cobratorias de U 
contribución sobre los edifioios y solares 
de esto distrito municipal formados para 
el año próximo de 1905, se hallan termi
nados y expuestos al públioo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, p^r tér
mino de ooho dias, oon el fin d e q u e los 
contribuyentes puedan hacer ouantas re
clamaciones juzguen convenientes contra 
errores aritmótioos y de copia única
mente. 

Perraoillos 20 de Ootubre de 1904 = El 
Aloalde, Nicolás Fernández. 

100—617. 

Torrejón de Velasco 
. 3 ... 

La matricula de industriales de esta 
villa para 1905 se encuentra terminada 
y de manifiesto al públioo por término 
de quinoe días en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento; durante dicho periodo de 
tiempo puede ser examinada por los 
que lo deseen y formular las reclama
ciones pertinentes. 

Torrejón de Velasoo 24 de Ootubre do 
1904.—El Aloalde, Eulogio Pedrero. 

101.—«57. 
-»»c 

El repartimiento de la oontribuoión de 
la riqueza urbana de este término para 
1905, se encuentra terminado y expues
to al púb l ioo por 161 mino de ocho dial 
durante los ouales los contribuyentes 
pueden haoer las reolamaoiooes que á »0 
dereoho convengan. 

Torrejóo de Velasoo 4 de Noviembre 
de 1904. = E1 Aloalde, Eulogio Pedrero. 

101.—653. 
Valdeavero 

Por aouerdo del Ayuntamiento y Jaa-
ta munioipal, y sin perjuioio de lo que re-
resuelva la Superior idad, se anunoia, oon 
arreglo á ia vigente instrucción de oon
sumos, subasta públioa par* el arrenda
miento por la venta á la exo' inlva ds lo* 
líquidos y carnes, y por venta libre loa 
oereales, j*bóo , paseados y oarbón, oon 
el fin de haoer efeo'ivo el cupo de con
sumos del próximo año de 1905, cayo im
porte asciende á 2 617,50 pesetas,oupodel 
Tesoro y recargos autorizados, para 0 

oual se anunoia la primera subasta p* r * 
el día 20 del oorrlente mes de Noviembre, 
la segund * si fíese nooes ir ia el día 27 
mismo, y la teroera para el día 4 del pr • 
xiino mes de Dioiembre, horas de die* 
dooe de dichos dias, en el local de la C»8̂  
Consistorial de esta villa, bajo el P«W_ 
de con lioiooes que se hallará de m 
flesto en el aoto del remate; para ^ 
parte en >a subasta se tendrá que «ogr ^ 
en la Depositarla munioipal el 5 p° 
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tjpo de la miema y la fianza suficiente 

** b»ì*v& d e , a o u a n a P a r t e d e dicho 

tip
0

' nitrii 

Valdeavero 5 de Noviembre de 1904 
El Alcalde, J u a n Franoisco Garrido. 

102.—Ь83. 

YILLAVERDE 

gimón Beribuete Morago, Aloalde constitucional de esta villa, 
o go saber: Que por aouerdo del Ayuntamiento y asociados se arr iendan á 

libre ya en conjunto, y a también por ramos separados, loa derecb.03 que se 
««o1* e n ' e 0 esta pobiaoión y su término por el consumo de las especies oompren

en la tniifa. oficial vigente durante el próximo afio de 1905; ouyo remate p r i 
¿ l d * 9 , ndrá logar en estas Casas Consistoriales el día 25 de los corrientes, de diez á 
í ° e r 0 bija el tipo total do 9.493 pesetas 80 céntimos á que asciende el cupo del T e 
á ° ° \ r recargos autorizado», según sé expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 
loro 7 1 ^ _ 

RAMOS 

•Carnes de todas 
olaaea 

LÍQUIDOS 
prunos y BUS ha 

riDSS 
p « « o a d u a -i 
jabón d u r o y 

blando 
Carbón vege ta l . . . 
¿ g a a r d i e n i H S , a l 

cohol y licores.. 
Sal común 

T o t a l e s 

Derechoi Recargo 

a d i c i o n a l 

Sn 3 por 100 
' de Recargo 

moni* ipal 
del 
por 100 

TOTA.L 
corresponde a l 

del Tesoro 

Recargo 

a d i c i o n a l 
cobranza 

У 
con dueción 

Recargo 
moni* ipal 

del 
por 100 

de 
cada ramo Casco 

jr r a d i o 
К ztrarradio 

P* '"'li Pam fas Pesetas Peseta» P est tas Pesetas Pesetas 

653 16 
2.201 53 

65 32 
220 16 

21 55 
72 64 

783 79 
2.347 45 

1.523 82 
4.841 78 

1.219 05 
3 8 7 3 42 

304 77 
968 36 

362 73 
60 45 

36 27 
5 04 

11 98 
1 16 

435 28 
60 54 

846 26 
117 69 

077 02 
94 15 

169 24 
23 54 

189 02 
138 26 

18 90 
13 83 

6 24 
4 66 

226 82 
165 92 

440 98 
322 67 

352 78 
268 06 

88 20 
64 61 

305 
610 

30 50 
ш 10 07 

20 13 
366 

a 
711 67 
¿91 13 

669 26 
652 90 

142 31 
138 23 

4.510 15 451 02 148 83 » 9.495 86 7.596 64 1.899 16 

La licitación se verificará por pujas a la llana, y el arriendo, en su caso, se aju?
u r i á los condiciones que aparecen Ajadas en el expediente de su razón, el cual se 
halla o manifiesto al público en la Seoretaria de esto Municipio; debiendo advert i r 
que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en ol acto de la ratania, ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Munioipio, una oantidad en metá 
lico equivalente al 6 ¡>or 100 del tipo señalado á oada uno de loa ramos que las pro
posiciones abracen, y que la persona á cuyo favor de adjudique el remate deberá 
prestar Arazá consistente en la ouarta parto del p r e c i o de adjudioaoión. 

81 en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas 
coodioiones, por igual tipo, en Idéntica forma y á las propina horas, á los diez dias 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
qaeda fij ido como tipo de subasta, adjudicándose al que resolte mejor postor sin ul
terior lloitaoión, y por un año solamente. 

Lo que se anuñola al público para conocimiento de las personas que deseen in te
resarse en la snbasta . 

Villaverde Noviembre de 1904.=Simón Barihuete. 
99.—6 j8. 

V a l l e c a s 
D. Wmoeslao Vélez López, Aloalde 

Presidente del Ayuntamiento de esta vi

lla de Vallecas. 
Hago saber: Que con destino á un 

nuevo 0 3 i u
( i n t e r i o para el servioio de los 

barrios de Nueva Numanoia y Dolía Car

teta, de este término, el Ayuntamiento de 
mi presidencia intenta adquir ir , por do

nación gratui ta de la «Asociación de pro

pietarios para el progreso del primero de 
d'choB barrios», una t ierra en este mencio

nado término y sitio denominado «Lo 8 

dalles de San Martin», de tres fanegas 
dsoabldi, linderos al Mediodía con el ca

nino de VaJderribas, y al Norte, Oriente 
7Poniente oon otra de mayor extensión 
de la que ha sido segregada , per tene

cióte á los herederos de D. Eduardo Gar

*»Goyena. 
8ou oundloiones especiales de dicha 

ación las de que en el caso que no lle

á construirse d i c h o oementerio en la 
P*fceU expresada, la misma volverá al 
jkfcioío de los sucesores del Sr. Garoia 

0 v e u a , quien primeramente la donó á 
j * a » Asociación oon esa reserva, y la 
^ que el futuro oementerio no ha de te 

r m a s que Q n camino que ar ranque de 
^°ar re tera que une dichos b*rrios en el 
^ t o que U atraviesa el camino de Val

• w i u . . 
* con e ¡ g a ¿ Q o i r reoiamaolones, q u e 

de niacnüiato el expediente e n l a S e 

2 a l *
r I a m u a l o i P * 1 P o r término de diez 

l 9 ? l d o e n V a l l e o a s á 8 d e Noviembre de 
TR^-^TVduoes a 0 Vólez.==P. S. M., Luis 

TtÍQ 
е г . 101.—649. 

Las listas oobratorias sobre el padró n 
de edificios y solares, el repart imiento de 
la oontribuoión territorial é impuesto s o 

bre carruajes de lujo, se hallan e x p u e s 

tos en la Secretar ia de oste A y u n t a 

miento por término de quinos dias , á fin 
de oír las redamaciones qus se p r e 

senten. 
Val leo i s8 de Noviembre de 1904.—El 

Alcalde, Wonoeslao Veles. 
101 . 652 . 

Villar del Olmo 
La matricula industrial y de oomerolo 

de esta villa para el afio próximo de i:)05, 
se halla formada y expuesta al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
por término de quinoe dias para oir 
reclamaciones. 

Villar delOlmo 7deNovÍembrede 1904. 
«=> El Alcalde, Francisco Blanoo. 

1 0 1 .  6 5 8 . 
— — • MajjUpJJfrâajjâM . — 

Junta tesan* ds constrn::::: 
Y REPARACIÓN DE TEMPLOS 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 4 del oorriente, se ha señalado el 
día 30 del presente mes, á la hora de las 
once de la mañana, para la adjudioaoión 
en públioa subasta de las obras de repa 
ración extraordinar ia del templo par ro 

quial de Collado Mediana, b tjo el tipo de 
presupuesto de contrata, importante 5.996 
pesetas y 39 céntimas. 

La subasta se celebrará en la Vicaria 
Eclesiástica, p'so segun lo , y en los t é r 

minos prevenidos en la Instrucción pu

blicada con fecha 23 de Mayo de 1877, y 
ante esta J u n t a diocesana, hallándose de 

manifiesto en la Secretaria de la misma 
para conocimiento del público los p!anos i 

presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re 
dacoión ai adjunto modelo, debiendo con

signarse previamente, como garant ía pa

r a tomar parte eri esta subasta, la can 

tidad de 300 pesetas en dinaro ó en efeo

tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real orden de 28 de Agosto de 1876, 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que aoredite 
haber verifioado el depósito en la forma 
que previene dicha Instrucción, 

Madrid 9 de Noviembre de 1904. = El 
Vicepresidente, Alejo Izquierdo. 

Moldo de proposición 
tì. N. N ,' vecino dB..., enterado del 

anunoio publicado oon fecha... de ... y 
de Us condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de . . . , se com

promete á tomar á su cargo la oonstruo* 
oión de las mismas con estrlota sujeción 
á l o s expresados requisitos y condicio

nes, por la cantidad de . . . . 
IFeeha y firma del proponente . ) 

Nota.—Las proposiciones que se h a 

gan serán admitiendo ó mejorando lisa 
y l lanamente el tipo fijado en el anunoio; 
advirt iendo que será deseohada toda pro

posición en que no se exprese de te rmi

nadamente la oantidad en pesetas y cén

timos, escrita en letra, por la que se com

promete el proponente á la ejecución de 
las obras . 

103.—708. 

Providencias judiciales 
Tribuna) pro v nei ni 

d e l o Contencioso administrativo 

MADRID 
Habiendo formulado D. Segundo Sauz 

Aloalde recurso oon»enoioso administrat i

vo contra la resolución d e l S r . Delegado 
de Haoienda de esta provincia de l o d e 
Julio último, que confirmó la del Aloalde 
de Fuente el Saz de 18 de Mayo anterior, 
que deoretó la suspensión de un proce

dimiento ejecutivo de apremio, este T r i 

bunal ha acordado, en providenola de 28 
de Octubre próximo pasado, que en cum

plimiento de lo prevenido en el art . 36 de 
la ley de lo Contenoioso administrat ivo, 
se publique el 'presente anunoio en el B o 

l e t i » o v i o i a I do la provinoia, haoiendo 
saber la interposición del recurso á los 
que tuvieren Interés direoto y quieran 
coadyuvar á la Administración. 

Lo que , en cumplimiento de lo acor

dado, se haoe públioo á los efeotos in

dicadoa. 
Madrid 5 de Niv lembre de 1904 = E l 

Secretarlo de Sala, P. H., Lioenoiado 
José Maria Ayllón. 

102,—685. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Echevarr ía y Ruiz de Ara

na, Capitán de infantería, Juez ins t ruc

tor do oausas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y del expediente se

guido por la falta de inoorporaoión á 
fi a«, hlitándose en situaolón de licencia 
i l imitada, al soldado de la primera b r i 

gada de tropas de Administración mili

tar, Antonio Lorenzo Lorenzo. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al mración ido tndivlduo, n a 

tural de Bergondo, provinoia de la Co

rana, hijo de Rem'gio y de J u a n a , s o l t e 

ro, de veintitrés afios de edad, de oficio 
oocinero, y sin que consten sus senas 
personales, para q i e en el término de 
treinta dias, contados desde la pub l i ca 

ción de esta requisitoria en la Gaceta 
Madrid y diarios ofljiale3 de esta p r o 

vincia y de el de la Corulla, se presente 
«n este Juzgado, con residencia oficial en 
esta plaza, callo de Biüén . n ú m . 2 6 , s e 

gundo Izquierda, á responder de los c a r 

gos que le res r l t an en el excediente que 
le instruyo por la f<lt* de inoorporaoión 
á filas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo se rá 
declarado rebelde, siguiéndole el per ju i 

cio á que hsya lugar . 
Al propio tiempo, en nombre de S. H . 

el R*y (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Au'orldades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía j a 

dloUI, para que practiquen activas d i l i 

genoias en la busca y captura del acosa

do Antonio Lorenzo Lorenzo, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta p l a t a 
á mi disposición oon tas segur idades 
convenientes, confj rnn lo h ; acordado 
en diligenola de esta fraha. 

Dada en Ma irl 1 á 8 de Noviembre de 
1 9 0 4 . = El Capitán Juez Instruotor, Ra

fael Echevarr ía . 
1C2.—699. 

J u z g a d o s da p r i m r a Ins tanc ia 

CH VMBERI 
D José Pe'áez y R i l r i g u e z , J u a z d e 

primera instanoia é instruooión del d i s 

trito de Chamberí de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo & 

Cirilo Carranza, ouya demás filiación se 
ignora, habiendo tenido su último domi

cilio en la calle del Nunoio, núm 5 . para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta r equ i 

sitoria se inserte en la Garda ал Madrid, 
oomparezoa en mi S tía au l e u na, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del G e 

neral Castaños, oon el objeto de que 
preste deolaración en causa por hur to ; 
apercibido que, de no verificarlo, se r á 
deolarado rebelde y le parará el per jui 

oto á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

tu las la Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía ju i ic ia l , procedan 4 
la busoa del expresado procesado, c u y a s 
señas personales n > constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposioióu 
en este Juzgado . 

Madrid á 9 de Noviembre de 1904.=» 
José Peláez. = El Escribino, F. Grases 
Vidal . 

103 . 730 . 

D. José Pe'áez y Rodríguez, Juez de 
primera Instanoia é instruooión del d i s 

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presante cito, Para') y emplazo 

á Antonio Fernández Rolr lguez, de diez 
y ochoafios,h ;jo de Franoisooy de E l u a r 

da, natural dé San .íu<to, oar t i lo de Pue

bla de Sanabria, provincia d e Z i m o r a , 
soltero, mozo de oibi l ios , p * n que en el 
término ds olnoo di i*, imotados desde el 
siguiente al en qua esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sil a audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzg tdos , oalie del G e n e 

ral Castaños, con el objeto de praotioar 
una diligenoia en causa por atentado; 
aperoibi lo que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere ingar. 
Al mismo tiempo ru^go y encargo á 

todas las Auton iades, y ordeno á los 
agentes de la pjlicia judic ia l , prooedauá 



A Marte» 15 de Noviembrede 1ÍK)4 n , . v 

la busca del expresado procesado, cuyas 
-sellas personales son: estatura regular , 
pelo caBtafio, ojos pardos, nariz abul tada, 
moreno y viste como loa artesanos, y en 
t i oaao de ser habido lo pongan á mi dis

posición en oonoepto del preso en la Car-
oel celular. 

Madrid á 2 de Noviembre de 1904.= 
José P e l á e z . = El Escribano, J u a n P . 

Reina. 
1 0 3 . - 7 2 9 . 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
•distrito del Hospioio de esta corte, dicta
da en 6 del aotual en el sumario que 
se instruye pur hurto de dos pañuelos de 
seda y unas tijeras, se cita & dos muje
res que el dia 2 del aotual sustraje
ron dos pañuelos de seda en la calle de 
Ja Corredera y unas tijeras en la Ronda 
de Valencia, para que compai ezoan en su 
Sala audlenoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de recibirlas deolaraoión y 
ofrecerlas el procedimiento, á tenor de lo 
que preceptúa el a r t . 109 de la ley pro
cesal ; bajo apercibimiento de ser decla
r adas inoursas de la multa de25pesetaa 
con que se las conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarlas A efectuar dioha compare

cencia . 

M a d r i d á 9 de Noviembre de 1904.= 
V.° B . °= Ortega Morejón.=El Escribano, 
Ricardu Gómez. 

1 0 2 . - 6 8 8 . 
L A T I N A 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de ins-
micción del distrito de la Lat ina de esta 
cor te . 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Daniel Alvarez Carrasco, hijo de J u a n y 
Saha ra , natural de Valdeflnjas, provínola 
de Zamora, de quince años de edad, sol

tero, dependiente de comerolo, que tuvo 
su domicilio en esta corte, calle de la So
lana, núm. 15, t ienda, y ooyo aotual pa
radero 6e ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
á) en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
J u z g a d o s , calle del General Castaños,oon 
el objeto de oumplir un acuerdo de la Su
per ior idad en causa qne ee le sigue por el 
delito de hurto; apercibido que, de no 
verifloarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A I mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, y ordeno á los agen* 
tes de la policía judicial, prooedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñ a s personales son: estatura baja, pelo 
cas t año , ojos pardos, nariz regular , color 
moreno, viste pantalón do pana, blnsa 
azul larga y gorra , y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 9 de Noviembre de 1904 .= 
Luis Rublo. = E I Escribano, Jul ián Villa-
nueva . 

103.—728. 

En virtud de providenoia diotada con 
fecha 2 de los corrientes por el Sr Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta corte, que oonooe del ju i 
cio universal de quiebra voluntarla de la 
Sociedad anónima «Compañía general de 
Espectáculos», se baoe saber por medio 
del presente que han sido nombrados 
Síndicos de dicha quiebra , elegidos en la 

J u n t a general de acreedores que tuvo 
efecto en 19 de Ootobre último, los seño
rea D. Adolfo González Orduña , que vive 
Valverde, 21, segundo; D. Fernando Yl- . 
llar y Esoutl , que vive Los Madrazo, 20. \ 
bajo, y D. Manuel Oyarzábal Eleisarán, 
Montera, 46 y 48, ouyos Síndicos han 
aceptado y jurado su oargo, y á ellos d e 
b e r á hacerse entrega de ouanto pertenez
ca á la quiebra como administradores 
definitivos de ella, cuya facultad, entre 
otras, lea esta conferida por el a r t . 1.073 
del Código de Comeroio. 

Y para su publioaoión en el BOLETIH 
O F I C I A L de esta provincia . expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez , en Madrid 
á 6 degNoviembre de 1904.=V.° B . * « R u -
bio. = El Escribano, Juan García Inés. 

1 0 2 . - 6 9 1 . 
S A N MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Antonio Maria Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de este partido de San 
Martin de'¡Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las r e s 
ponsabilidades pecuniarias impuestas & 
Tomás González García, veoinode Villa 
del P rado , en la causa que se le instruyó 
en este Juzgado por lesiones, se sacan á la 
venta en pública subasta por teroera vez , 
y sin sujeción A tipo, la finca siguiente: 

Una casa si tuada en el pueblo de Villa 
del Prado, señalada oon el núm. 7, ocupa 
una superficie de 18 pies al interior; l in
da por la derecha entrando, oon otra de 
N i c o l á s Dominguez; izquierda y espalda, 
t ie r ra de Francisco Garoia, tasada en 
250 pesetas . 

El r emate tendrá lugar en la Sala au
dlenoia de este Juzgado el día 2 de Di
ciembre próximo, á las once de su maña • 
na , advirt iéndose que no existen títulos 
de propiedad, cuyo defeoto se subsanará 
por informaoión posesoria si lo pidiere ei 
r ematan te , y que para tomar par te en la 
subas ta deberán los lioitadores consignar 
p r ev i amen te Bobre la Mesa del Juzgado 
el 10 por ICO del avalúo, sin cuyo requisi. 
to no serán admitidos, lo oual se reservará 
en depósito como garant ía del cumpli
miento de bu obligación, y , en su oaso, 
como parte del precio de la venta, y e x h i 

b i r so cédula personal. 
Dado en San Martin de Valdeiglesias á 

4 de Noviembre de 1904.= Antonio Maria 
J Ortiz. —P. M. de S. S., Licenciado F r a n 

cisco Ruibérriz de Torres. 
102. —694. 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrneoióu de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

n*go saber: Que para pago de las res
ponsabil idades impuestas á Baltasar Mu-
fioz López, veoino de esta villa, en la 
causa que se Instruye oontra el mismo 
por hurto de lefia, se saca á la venta en 
públ ica subasta por segunda vez, con la 
reba ja del 25 por 100 de la tasación, la 
finca siguiente: 

Un terreno, huerta y vifia en este tér
mino municipal, y sitio de la Salud, de 
c a b e r lü áreas y 10 oentiáreas; linda por 
Saliente, Bernardo Álvarez; Mediodía, 
E n r i q u e Monedero; Poniente, J u a n Blan
d i ó , y Norte, Prudencio Reviejo; tasada 
en 150 pesetas. 

El remate tendrá logar en la Sala au 
d ienc ia de este Juzgado el día 3 de Di
c i embre próximo á las onoe de la maña 
na , admitiéndose posturas que oubran 
la9 dos teroeras partes de la tasaoión; 
advin iéndose que para tomar parte en la 
s ubas ta deberán los lioitadores consignar 
prev iamente sobre la Mesa del Juzgado 
una can t idad igual al 10 por 100del a v a 
lúo, sin cuyo requisito no serán admiti

dos, la oual se reservará en depósito como 
garan t ía del cumplimiento de la obliga
ción, y , en su oaso, como par te del preoio 
de la venta , y exhibir su oédula pe r 
sonal. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 4 de Noviembre de 1904.=Antonio Ma
ría Or t iz .=Por mandato de S. S., Licen
ciado Franoisco Ruibérriz i e Torres. 

102 . - 695. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. J aez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente so oita, l lama 
y emplza á J u a n a Jane r , que dijo vivir 
en la calle de Hermosilla, núm. 39, y cu
yo paradero en la aotualidad se ignora, 
p a r a que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumpl i r la pena que le ba sido impuesta 
en el juiolo de faltas núm. 738, que pen
de en este Juzgado ; aperoiblda que, de no 
v erifioarlo, la parará el perjuicio á que 
h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Octubre de 1904.— 
V.° B.°—E. Gómez de Baquero.—El Se 
c re t a r io , Lioenoiado Mario Sarratacó. 

8 6 . - 4 7 . 
-r.ulu ni ¡.-i**» Da ttl "i •' I"••• X 1 1 ' 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el p r é s e m e se cita, llama 
y emplaza ó J u a n a Bellat Prieto, que di
jo vivir en la oalle de Claudio Coello, nú 
mero, 50, taller de Plancha, y ouyo pa
radero en la actualidad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
d e Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impnesta en 
el juioio de faltas núm. 825, que pende 
en este Juzgado por malos tratos; ape r 
cibida que, de no verificarlo, la parará el 
perjuicio A que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1904.= 
V.° B.°= Gómez d e B a q u e r o . = E l Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

100. -586-
. . b i• t\ ' . - _ i q n 

u."7r • • 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

munic ipa l del distrito de Buenavista de 
es ta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Demetrio Bonilla Sánchez, 
que dijo vivir en la calle de Claudio 
Coello, núm. 8, y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mico de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, núme
ro. 2, piso segando, A cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 20, que pende en este J u z g a 
do por desobeaienoia; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio A 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid ; 3 de Ootubre de 1904.=V.° B.° 
n Ranees. = El Secretario, Lioenoiado 
Mario.Sarratacó. 

do que, de no verificarlo, | e p a r f t r 4 

juioio A que haya lugar en dereoh P * N 

Madrid 15 de Ootubre de 1904 
—Gómez de B i q u e r o . ^ E l * B > 

Lioenoiado Mario Sarrataoó. 
í r « t a r b f 

• - 4 9 . 

8 4 . - 9 6 7 . 
v ít M t 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preséntese cita, llama 
y emplaza A Celestino Vargas , que dijo 

vivir en la oalle del Luciente, núm. 4, y 
cuyo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Jazgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, pise segundo, A 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 231, que pen
de en este Juzgado por dofios; aperoibi-

En virtud de providenoia del 8r. j » 
munioipal del distrito de Buenavista a 
esta corte , por el presente se oita, p . * 
y emp laza A Jesús del Oro y Camlu e r o * 
que dijo vivir en la Carrera de S&n j ^ * 
rónimo, núm. 40, y ouyo paradero en la 
ao tua l idad se ignora, paraque en el t ¿ r . 
m íno de nueve dias comparezoa en dieh© 
Juzgado , sito en la calle de Belén, m i m ^ 
piso segundo, A oumplir la pena que le ha 
8 ido impuesta en el juicio de faltas núm*. 
r o 618, que pende en este Juzgado por 
a menazas; apercibido qne, de no veril
earlo, le parará el perjuicio á qne haya 
lugar en derecho. 

M adrid 15 de Octubre de 1904—V.9B.» 
Gómez de Baque ro .=E l Secretario. Li

oenoiado Mario Sarratacó. 
8 6 . - 4 6 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Jaez 
munioipal del distrito de Buenavista da 
esta cor te , por el presenté se cita, llama 
y emplaza A Manuel Pérez Cavarj j , qg* 
dijo vivir en la calle da Gravina, núme

ro 10, piso 6egnndo núm. 2, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias comp». 
r ezoa en dicho Juzgado, sito en la calla 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta es 
el juioio de faltas núm. 785. que penda 
en este Juzgado por vejaoión; apercibi
do que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Ootubre de 1¿04—V.* B.' 
—E. Gómez de Raquero.—El Secretario. 
Mario Sarratacó. 

8 6 . - 4 8 . 
CHAMBERÍ^ 

En vir tud de providencia del Sr. doi 
Jac in to Fel ipe Picón, Juez municipal in
terino del distrito de Chamberí de «ta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Niooll» 
Mufioz Maqnedas, coyas demás oircín»-
tanoias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día com
p a r e z c a en dicho Juzgado á extinguir 1» 
p e n a impuesta en juicio de faltas; bsj* 
apercibimiento de que, BÍ no lo verifio», 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 14 de Ootubre de 1904.-
V . # B.°—Picón.—El Secretario, Mariano 
Ordás. 

. - 1 2 8 . 
HOSPICIO 

En el juicio de" faltas seguido en este 
Juzgado munioipal del distrito del Hot-
píolo por lesiones contra Francisco San* 
ohez Guerrero, de catorce afios, zapatero, 
ouyo aotual paradero se ignora, »e h * 
diotado la sentencia c u y a parle di«P° s l" 
t lva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno» 
Francisco Sánchez Guerrero á la p">* 
diez días de a r res to meoor, que exdn* 
guirá en la Cárcel, y al pago de las 0*^ 
tas del ju ioio . 

Así por esta sentencia, lo pro 
mando y firmo.=Javier MUIán. 

T con el fin de que el fallo inserto V* 
gue á conocimiento del Francisco SAO' 
chez Guerrero, pongo la presente en » 
drid á 18 de Ootubre de 1 9 0 4 , = ^ ° B* * 
El Sr. Juez, Javier MUIán. * 0 ^ 
c re ta r io , Clemente de Oro. 

97 . -474 . 

jnuncitf. 
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